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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

915 Anuncio  de la  Delegación de Economía y  Hacienda en Almería  de
subasta de un inmueble propiedad de la Administración General del
Estado, sito en El Ejido ( Almería).

El Delegado de Economía y Hacienda en Almería, ha acordado la iniciación del
procedimiento de enajenación por subasta del inmueble que más adelante se
describe,  propiedad  de  la  Administración  General  del  Estado,  al  no  resultar
necesario para el uso general ni para el servicio público, ni resultar conveniente su
explotación.

En cumplimiento de dicho acuerdo, teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 33/
2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP)
y en su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de
agosto  (RLPAP),  así  como  en  la  Orden  HAP/1335/2012  de  14  de  junio,  de
delegación de competencias, se ha dispuesto la celebración de la subasta por el
procedimiento de presentación de ofertas en sobre cerrado.

Descripción del inmueble:

En segunda subasta:

SOLAR SITO EN CALLE LA ROSA Nº 54 DE EL EJIDO(ALMERÍA)

Referencia catastral 6402211WF1760S0001XP, con una superficie de 580 m2.

Linderos: Norte, referencia catastral 6402205WF1760S0001KP de Francisca
Pérez  Maldonado,  6402203WF1760S0001MP de  Ana  Encarnación  Valverde
Linares,  y  6402202WF1760S0001FP de  Francisco  Manuel  Gómez Fornieles,
6402201WF1760S de  Comunidad  de  Propietarios;  Este,  referencia  catastral
6402206WF1760S de  Comunidad  de  Propietarios;  sur  y  oeste,  calle.

Datos registrales: Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 1 de El Ejido, nº
12463, tomo 3158, libro 2033, folio 90.

Cargas y gravámenes: No constan.

I n v e n t a r i o  G e n e r a l  d e  B i e n e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  n º
2 0 1 3 7 2 4 0 4 0 0 4 0 0 0 0 0 0 1 .

Expediente 202000400209

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del planeamiento urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

La finca se enajena como cuerpo cierto,  que se supone conocido por  los
licitadores, considerándose su superficie como meramente orientativa y sin que
haya lugar a rescisión, ni a rebaja alguna del precio, en caso de que su cabida
resultara inferior a la que consta en el anuncio de licitación.

El plazo para la presentación de ofertas, será de un mes desde el día siguiente
al de publicación en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de celebración de la
subasta.
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El  acto  de  apertura  pública  de  los  sobres  conteniendo  las  propuestas
económicas se celebrará el día 23 de febrero de 2022, a las 12:00 horas ante la
Mesa constituida al efecto en el salón de actos del sótano de la Delegación de
Economía y Hacienda en Almería, sita en plaza Emilio Pérez nº 1.

Los  interesados  que  deseen  participar  en  la  subasta,  deberán  aportar  la
documentación  detallada  en  el  pliego  de  condiciones,  a  disposición  de  los
interesados en la Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de Economía
y Hacienda en Almería(DEHAlmeriapatrimonio@igae.hacienda.gob.es), y en la
web del Ministerio de Hacienda (http://www.hacienda.gob.es/).

Almería,  11 de enero de 2022.-  El  Delegado de Economía y Hacienda en
Almería,  Felipe Peregrín Muñoz.
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